	TRAMITES OFICINA ATENCION USUARIOS

SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y ORIENTACION A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS


	DESCRIPCION DEL SERVICIO


	REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO
	SE REALIZA EL TRAMITE EN LINEA
	TRAMITES A REALIZAR O ETAPAS DEL TRAMITE
	VALOR
	LUGAR/ ES DONDE SE REALIZA
	ENLACE A INFORMACION COMPLEMENTARIA


	Constitución Organizaciones Comunitarias Ley Nº 19,418

-Juntas de Vecinos                                                -Comités de Adelanto                                        -Comités de Viviendas                                        -Comité de Seguridad Ciudadana                 

-Centro de Madres Entre otros


	
	NO
	1º Asesoría para la constitución de organizaciones comunitarias
2º Designación de un Ministro de Fe para el proceso de Constitución de la Organización.                                                  
3º Emisión de certificado de Personalidad Jurídica de las organizaciones comunitarias                   
4º Elaboración Formulario Inscripción Registro Nacional de Personas Jurídicas Sin Fines de Lucro, que se envía al Registro Civil E Identificación.


	No Tiene Costo
	Módulos de atención ubicados en el Edificio Consistorial Arlegui Nº 615
Horario: 

Lunes a viernes de

09:00 a 14:00 hrs.
	Ley 19418
Descarga de Formularios


	Elecciones de Directorio de Organizaciones Comunitarias

Ley Nº 19,418.

                                                                      -Juntas de Vecinos                                              -Comités de adelanto                                        -Comités de Vivienda                                        -Comités de seguridad Ciudadana             

-Centros de Madres entre otros


	Dependen de los Estatutos de cada organización.
	NO
	1º Asesorías para Procesos de Elección de Directorio.                                                  
2º Comunicación previa con la Comisión Electoral                                                             
3º Revisión de antecedentes de la elección                                                            
4º Elaboración Formulario Inscripción Registro Nacional de Personas Jurídicas Sin Fines de Lucro, que se envía al Registro Civil E Identificación.

	No Tiene Costo
	Módulos de atención ubicados en el Edificio Consistorial Arlegui Nº 615
Horario: 

Lunes a viernes de

09:00 a 14:00 hrs.
	Ley 19418
Descarga de Formularios


	Constitución Organizaciones Ley N.º 20,500


	La Organización deberá fijar domicilio en la comuna                                                             Para su Constitución, debe contar con 3 personas mínimas mayores de 18 años.


	NO
	1º Asesoría para la Constitución de Fundaciones, ONG, Asociaciones y Corporaciones.                    
2º Designación de un Ministro de Fe para el proceso de constitución de la organización                                                      
3º Emisión de certificados de Personalidad Jurídica
4º Elaboración Formulario Inscripción Registro Nacional de Personas Jurídicas Sin Fines de Lucro, que se envía al Registro Civil E Identificación.

	No Tiene Costo
	Módulos de atención ubicados en el Edificio Consistorial Arlegui Nº 615
Horario: 

Lunes a viernes de

09:00 a 14:00 hrs.
	Ley 20500
Descarga de Formularios


	Formalización de Condominios Sociales Ley Nº19,537


	-Todas las propiedades deben estar inscritas en el Conservador de Bienes Raíces de Viña del Mar                                                                          -Presentar Certificado de la Dirección de Obras Municipal, que lo declare Condominio Social


	NO
	1ºAsesoría para la formalización del condominio 
2ºDesignación de un Ministro de Fe para el proceso de Constitución del Condominio Social
3ºMediación conflictos entre los copropietarios o entre éstos y la administración

	No Tiene Costo
	Módulos de atención ubicados en el Edificio Consistorial Arlegui Nº 615
Horario: 

Lunes a viernes de

09:00 a 14:00 hrs.
	Ley 19537
Descarga de Formularios



